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¿INVERTIR O NO INVERTIR? 

La respuesta depende de:

1) Potencial geológico, en términos de ley, longevidad de 
los recursos y complejidad del procesamiento.

2) Factores de riesgo que pueden afectar las fases de 
exploración, desarrollo y operación de un proyecto 
minero durante un período de tiempo significativo.  

La gestión de los factores de riesgo depende de la toma 
de decisiones compartidas entre la empresa y el 
gobierno y su respectiva implementación.
  



El grado de cumplimiento de la toma de decisiones 
compartidas tanto por parte de la empresa como del 
gobierno puede muy bien depender de los siguientes 
factores:

1) El tamaño de la empresa minera (minera junior, 
mediana o grande) y las calificaciones, experiencia y 
comportamiento previo de su equipo directivo superior.

2) Si es una empresa que cotiza en bolsa y que está 
legalmente obligada a cumplir con los requisitos de 
transparencia e informes,

o
si es una empresa de propiedad estatal o financiada 
estatalmente y no necesariamente debe adherirse a las 
mejores prácticas o estándares internacionales
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3) La medida en que el gobierno ve la minería como un 
sector importante de la economía y está dispuesto 
a apoyar su desarrollo (desde un punto de vista 
político y legislativo) y al mismo tiempo regularla 
responsablemente. 
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Ética y transparencia 
deben ser intrínsecas e 
implícitas en todas las 

consideraciones y obligaciones 
de las empresas y los gobiernos, 

pero no siempre lo son.
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Fuente: www.psintl.com



¿ÉTICA Y TRANSPARENCIA? 

Mediana

Grande/ 
“Major”Gobierno

Junior

Fuente de Inversión
y financiamiento

(ej. 8-10 años)

Plazo de tiempo 
requerido para 
obtener concesión
y/o permisos

Etapa del proyecto a la hora 
de buscar financiación
(ej. exploración, desarrollo 
y operación)

La ley y tamaño del 
deposito

Fuente: www.psintl.com

(o vía      una JV)



 No cumple con leyes 
nacionales ni estándares 
internacionales

 Los minerales suelen ser 
explotados ilícitamente o 
robados

 Dichos minerales se 
procesan mediante 
cadenas de suministro 
informales a las que no les 
importa el origen ilegal de 
los minerales.

 No contribuyen al fisco, 
solo al enriquecimiento 
ilícito de políticos

 No es regulada o 
fiscalizadas por el gobierno

¿MINERÍA FORMAL VS INFORMAL? 

Fuente: www.psintl.com

Minería 
Formal /
Responsable

Minería 
Informal /

Irresponsable

 Empresas mineras 
cotizan en la bolsa

 Bancos e empresas de 
capital privado que 
financian proyectos 
también cotizan en la 
bolsa

 Cumplen con leyes 
nacionales y  estándares 
internacionales

 Suelen ser éticas y 
transparentes

 Contribuyen al fisco

 Empresas mineras son 
fiscalizadas por el 
gobierno



I. Político y de 
Gobernanza

II. Seguridad y 
Geopolítico

III. Social y 
Comunitario

IV. Medio 
Ambiente y ESG

V. Económico y 
InfraestructuraVI. Legal y 

Cumplimiento

VII. Fiscal y 
Financiero

IX. Reputación
y Stakeholders

VIII. 
Operacional

X. Específico 
del proyecto
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Para más información, visite www.psintl.com

O contáctenos:

Armand Peschard
CEO

Email: apeschard@psintl.com
Cell. 703 963 6139

CONTÁCTENOS
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